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Dec. núm. 347-25 que designa al señor José Manuel Evangelista Mallén Santos, 

presidente honorífico del Comité de Administración y Cuidado del Estadio Tetelo 

Vargas. Deroga los numerales 1 y 4 del Decreto núm. 263-24. G. O. No. 11200 del 30 de 

junio de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 347-25 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.  

 

VISTO: El Decreto núm. 259-24, que crea de manera provisional el Comité de 

Administración y Cuidado del Estadio Tetelo Vargas, del 3 de mayo de 2024. 

 

VISTO: El Decreto núm. 263-24, que designa al señor Miguel Enrique Feris Chalas, 

presidente honorífico del Comité de Administración y Cuidado del Estadio Tetelo Vargas. 

Nombra de manera honorífica 3 miembros más de dicho Comité, del 15 de mayo de 2024. 

 

VISTA: La comunicación registrada bajo el código núm. CJ-E-2025-2047, del 6 de junio de 

2025, dirigida a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo por el señor Miguel Enrique Feris 

Chalas, mediante la cual informa su renuncia. 

 

VISTA: La comunicación registrada bajo el código núm. CJ-E-2025-204, del 6 de junio de 

2025, dirigida a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo por el señor Ernesto Elías 

Armenteros Calac, mediante la cual informa su renuncia. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. José Manuel Evangelista Mallén Santos, queda designado como presidente 

honorífico del Comité de Administración y Cuidado del Estadio Tetelo Vargas. 

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el numeral 1 del Decreto núm. 263-24, del 15 de mayo de 

2024, mediante el cual se designa a Miguel Enrique Feris Chalas, como presidente honorífico 

del Comité de Administración y Cuidado del Estadio Tetelo Vargas (renunciante). 
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ARTÍCULO 3. Queda derogado el numeral 4 del Decreto núm. 263-24, del 15 de mayo de 

2024, mediante el cual se designa a Ernesto Elías Armenteros Calac, como miembro 

honorífico del Comité de Administración y Cuidado del Estadio Tetelo Vargas (renunciante). 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación, al Ministerio de 

Administración Pública, a la Contraloría General de la República, a la Cámara de Cuentas; y 

a las demás instituciones correspondientes, para su conocimiento y fines de ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025); 

año 182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 348-25 que modifica los artículos 1, 2, 3, 6, 7 y 8 del Decreto núm. 181-19, 

que constituyó el Fideicomiso para la Expansión, el Mantenimiento y la Operación de 

la Red de Parqueos de Uso Público de la República Dominicana. G. O. No. 11200 del 30 

de junio de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO:348-25 

 

 

CONSIDERANDO: Que, el creciente déficit de espacios de estacionamiento en los 

principales centros urbanos del país, provocado por la expansión sostenida del parque 

vehicular, constituye un problema de alto impacto que demanda respuestas urgentes por parte 

del Estado, en el marco de una política pública integral orientada a mejorar la movilidad vial, 

recuperar el uso adecuado del espacio público, reducir los accidentes de tránsito y garantizar 

mayores niveles de seguridad y accesibilidad para los usuarios del transporte público y 

privado. 

 

CONSIDERANDO: Que, la construcción de infraestructuras destinadas a solucionar los 

problemas de los estacionamientos públicos y orientadas a reducir el déficit existente, 

requiere de importantes inversiones por parte tanto del sector público como del sector 

privado, para lo cual se deben diseñar e implementar nuevas políticas. 

 

CONSIDERANDO: Que, mediante el Decreto núm. 181-19, del 15 de mayo de 2019, se 

creó un fideicomiso público, irrevocable, de administración, inversión, operación, fuente de 

pago, garantía y oferta pública, denominado “Fideicomiso para la Expansión, el 

Mantenimiento y la Operación de la Red de Parqueos de Uso Público de la República 


